
 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE Y SERVICIOS 

EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA EN 

COORDINACIÓN LA SECCIÓN 8 DEL SINDICATO NACIONAL 

DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, CON EL 

OBJETIVO DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 

POR LAS QUE SE ESTABLECE EL ESTÍMULO POR 

ANTIGÜEDAD AL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA 

EDUCACIÓN DEL CATÁLOGO INSTITUCIONAL DE PUESTO DE 

EDUCACIÓN BÁSICA Y EDUCACIÓN SUPERIOR.  

 

CONVOCAN 

Al Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación del catálogo institucional de puesto de educación básica y 

educación superior con funciones administrativas, que cumplan con los requisitos que señalan la presente 

convocatoria, para hacerse acreedor (a) al Estímulo por Antigüedad promoción 2026 de conformidad con 

las siguientes 

BASES 

PRIMERA. - El estímulo por antigüedad, es el reconocimiento que otorga esta dependencia al Personal de 

Apoyo y Asistencia a la Educación del Catálogo Institucional de Puestos, así como de los Subsistemas 

Homologados de Educación Media Superior y Superior que acredite antigüedad por 10, 15, 20, 35 y 45 años 

de servicio efectivo en la Secretaría de Educación Pública.  

SEGUNDA. - El Estímulo por Antigüedad consistirá en:  Recompensa económica y diploma al personal que 

acredite de 10 a 25 años de servicio, recompensa económica, diploma y reloj color plata al personal con 30 y 35 

años de servicio, recompensa económica, diploma y reloj color oro al personal con 40 años o más de servicio, 

conforme a lo siguiente: 

Años  de Servicio Recompensa Económica 

10 $10,514.00 Diez mil quinientos catorce pesos 00/100 M.N. 

15 $20,774.00 Veinte mil setecientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N. 

20 $31,124.00 Treinta y un mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N. 

25 $41,610.00 Cuarenta y un mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N. 

30 $52,237.00 Cincuenta y dos mil doscientos treinta y siete pesos 00/100 M.N. 

35 $63,002.00 Sesenta y tres mil dos pesos 00/100 M.N. 

40 $73,907.00 Setenta y tres mil novecientos siete pesos 00/100 M.N. 

45 $84,996.00 Ochenta y cuatro mil novecientos noventa y seis pesos 00/100 M.N. 

50 $98,986.00 Noventa y ocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N. 



 

Dichas cantidades podrán incrementarse, con base en los acuerdos alcanzados por la Secretaría de Educación 

Pública y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, dentro de la Negociación Nacional Única 

correspondiente al año 2026, en cuyo caso, se actualizará, y se hará del conocimiento de las personas 

interesadas a través de los medios oficiales correspondientes.  

La recompensa económica será entregada vía depósito bancario a su cuenta de nómina, a las trabajadoras o 

trabajadores que resulten acreedores, en el mes de septiembre  de 2026. 

 

TERCERA. - Para obtener alguno de los estímulos a que se refiere la presente Convocatoria, el personal 

interesado deberá acreditar al momento de presentar su solicitud, encontrarse en activo, desempeñando 

una plaza de Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación del Catálogo Institucional de Puestos, o de los 

Subsistemas Homologados de Educación  Superior, contar con la antigüedad requerida para cada uno de los 

Niveles señalados en la Base SEGUNDA al 31 de diciembre de 2025, así como cumplir con los demás 

requisitos señalados en esta Convocatoria.  

 

CUARTA. -  El estímulo por antigüedad que se otorga por Niveles señalados en la Base SEGUNDA, se sujetará a los 
siguientes términos: 
 

a) El personal con antigüedad de 10 a 14 años de servicio efectivo en esta dependencia, podrá tramitar el 
estímulo correspondiente a 10 años, si al ingresar su solicitud se encuentra laborando en la Secretaría de 
Educación Pública. 

 
b) El personal con antigüedad de 15 a 19 años de servicio efectivo en esta dependencia, podrá tramitar el 

estímulo correspondiente a 15 años, si al ingresar su solicitud se encuentra laborando en la Secretaría de 
Educación Pública. 

 

c) El personal con antigüedad de 20 a 24 años de servicio efectivo en esta dependencia, podrá tramitar el 
estímulo correspondiente a 20 años, si al ingresar su solicitud se encuentra laborando en la Secretaría de 
Educación Pública. 

 

d) El personal con antigüedad de 25 a 29 años de servicio efectivo en esta dependencia, podrá tramitar el 
estímulo correspondiente a 25 años, si al ingresar su solicitud se encuentra laborando en la Secretaría de 
Educación Pública. 

 

e) El personal con antigüedad de 30 a 34 años de servicio efectivo en esta dependencia, podrá tramitar el 
estímulo correspondiente a 30 años, si al ingresar su solicitud se encuentra laborando en la Secretaría de 
Educación Pública 

 

f) El personal con antigüedad de 35 a 39 años de servicio efectivo en esta dependencia, podrá tramitar el 
estímulo, correspondiente a 35 años, si al ingresar su solicitud se encuentra laborando en la Secretaría de 
Educación Pública. 

 

g) El personal con antigüedad de 40 a 44 años de servicio efectivo en esta dependencia, podrá tramitar el 
estímulo correspondiente a 40 años, si al ingresar su solicitud se encuentra laborando en la Secretaría de 
Educación Pública 



 

 

h) El personal con antigüedad de 45 a 49 años de servicio efectivo en esta dependencia, podrá tramitar el 
estímulo correspondiente a 45 años, si al ingresar su solicitud se encuentra laborando en la Secretaría de 
Educación Pública. 

 

i) El personal con antigüedad de 50 a 55 años de servicio efectivo en esta dependencia, podrá tramitar el 
estímulo correspondiente a 50 años, si al ingresar su solicitud se encuentra laborando en la Secretaría de 
Educación Pública. 

 

 

El  personal  femenino  con  27  años,  6  meses,  1  día  y  el  personal masculino con 29 años, 6 meses, 1 día de 
servicio efectivo que se jubilen durante el periodo de 1°  de  Febrero  de  2025  al  31  de  enero  de  2026  y  que  
acrediten  la  realización  de  este  trámite, podrán  solicitar  el  estímulo por  30 años de servicio.  
 
En caso de que alguna trabajadora o trabajador haya ingresado su solicitud debidamente requisitada y 
posteriormente cause baja al servicio de la Secretaría de Educación Pública, podrá recibir el estímulo, siempre que 
se acredite la antigüedad requerida a la fecha de la presentación de su solicitud ante su unidad administrativa u 
órgano desconcentrado, cumpla con los requisitos solicitados en la presente Convocatoria y se dictamine como 
procedente su otorgamiento. 
 
 
En el cómputo de las antigüedades a que se refiere la presente base, no podrán considerarse los períodos que 
hubiese desempeñados puestos de mando u homólogos o en plaza docente. De igual forma, quedan excluidas de 
la aplicación de la presente Convocatoria, las personas contratadas bajo el régimen de honorarios. 
 
Cuando se preste servicio administrativo simultáneamente en más de una clave, no podrán sumarse como sí se 
tratase de periodos distintos. 
 
 

QUINTA. - La trabajadora o trabajador que se interese en recibir alguno de los estímulos a que refiere la 
presente Convocatoria que ostente plaza administrativa y simultáneamente plaza docente, podrá solicitar y 
obtener alguno de los estímulos, siempre y cuando, acredite el tiempo efectivo de servicio para el estímulo 
solicitado, para lo cual, deberá comprobar su trayectoria administrativa de manera independiente a la 
docente, o bien, anexar copia del correspondiente formato de compatibilidad de empleos.  
 
 
SEXTA. - Se entenderá por años de servicio efectivo, el tiempo real laborado descontando los períodos de 
licencia sin goce de sueldo.  
 
 
SÉPTIMA.- El personal que se haya incorporado en alguno de los programas de retiro voluntario o cualquier 
otro similar implementado en la Secretaría de Educación Pública, no se le podrá computar el o los períodos 
que se consideraron en dicho programa, toda vez que a la recepción del pago de la compensación económica 
correspondiente, se dio por finiquitada la antigüedad en la dependencia, por lo que se procederá a deducir 
esos periodos para efecto de la antigüedad requerida para la entrega del estímulo solicitado.  
 



 

OCTAVA. - El personal que reciba uno de los estímulos considerados en la presente Convocatoria, excluye la 
posibilidad de obtener los que, en inferior categoría le preceden y que no fueron solicitados en su 
oportunidad. De igual forma, una trabajadora o trabajador no podrá recibir más de un estímulo al amparo de 
esta Convocatoria.  
 
NOVENA. - Será requisito indispensable para la obtención de algún estímulo a que se refiere la presente 
Convocatoria, no haberlo recibido con anterioridad. 
 
DECIMA.- El registro de la solicitud para participar en la presente Convocatoria será de manera electrónica, para lo 

cual, las y los interesados deberán acceder al siguiente vínculo: http://seech.gob.mx/apps/estimulos  para llenar 
los datos que se solicitan. La información  propocionada en el referido formato será responsabilidad única y 
exclusiva de cada participante. 
 
Una vez concluido el registro, el o la interesada deberá imprimir su formato de solicitud, el cual deberá ser 
firmado con tinta color azul, escanear y  subir a la misma página en el apartado correspondiente, adjuntando los 
documentos descritos en la base DÉCIMO CUARTA. 
 
Las solicitudes para recibir estos premios, se podrán realizar a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta 
las 24:00 horas del 31 de enero de 2026 año, FECHA Y HORA IMPRORROGABLES. 
 
DÉCIMA PRIMERA.-  Prescribirá al término de un año, contado a partir del 1 de Octubre de 2026, el derecho de la 
o el acreedor al premio a la que se refiere la presente Convocatoria o, en su caso, de su(s) beneficiario(s) 
reconocidos en términos de la Base anterior, para reclamar la premio solicitado y autorizado conforme a la 
presente Convocatoria. 
 

DÉCIMA SEGUNDA.- En caso de fallecimiento del acreedor a uno de los estímulos, siempre que se cumpla con la 
antigüedad requerida a la fecha del deceso y haya sido dictaminado como procedente, la entrega de los premios a 
que se refiere la presente Convocatoria se hará al beneficiario designado al momento de llenar su solicitud. 
 
DÉCIMA TERCERA.- Será requisito indispensable para la obtención de algún estímulo a que se refiere la presente 
Convocatoria, no haberlo recibido con anterioridad. 
 

DÉCIMA CUARTA.- Los requisitos para solicitar uno de los estímulos y que deberán anexarse como soporte deben 
ser legibles y completos, son los siguientes: 
 
1. Formato de solicitud para el Estímulo al Personal Administrativo y de Apoyo a la Educación correspondiente a 
la Promoción 2026, debidamente llenado con tinta azul descargar del sitio mencionado en la base DÉCIMA. 
 
2. Copia de Identificación oficial vigente que contenga fotografía y firma de la o el solicitante (INE), ambas caras en 
una sola hoja.   
 
2. En caso haber trabajado en otro estado deberá presentar copia de la Hoja Única de Servicio oficial, expedida 

por la Dependencia u Organismo donde se haya laborado, en la que se desglose(n) la(s) plaza(s) docente(s) y 
administrativa(s) ostentada(s) por el interesado desde su fecha de ingreso, según corresponda. 
 
 
 

 

http://seech.gob.mx/apps/estimulos


 

DÉCIMA QUINTA.- Lo no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por la instancia administrativa 
correspondiente conforme a la normatividad aplicable. 
 
 
Para dudas o aclaraciones favor de enviar correo electrónico a: estimulos.antiguedad@seech.edu.mx 
 
Chihuahua, Chih., a 8 de enero de 2026. 

 

 

 

 

LIC. FRANCISCO HUGO GUTIÉRREZ DÁVILA 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 

 

 

 

 

 

C.P. TERESA DE JESÚS LÓPEZ RÁMIREZ 

DIRECTORA GENERAL DE S.E.E.CH. 

 

 

 

 

 

PROFR. EDUARDO ANTONIO ZENDEJAS AMPARAN 

SECRETARIO GENERAL DE LA SECCIÓN 8 DEL SINDICATO NACIONAL 

DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN. 

 
 


